
 

 

JUZGADO QUINCE CIVILDEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Carrera 52 #42-73 Ed. José Félix de Restrepo piso 13 oficina 1309. Medellín 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

   

Proceso VERBAL (resolución de contrato para la terminación de 
la mano de obra blanca)  

Demandante  INVERSIONES BARON CABALLERO S.A.S. 

Demandado  MEDHAT MOHAMED ABOUD RAWWASH 

Litisconsorte necesario  MIGUEL ANDRES GOMEZ GONZALEZ 

Radicado  05001310301520220017100 

Providencia Auto de tramite  

Decisión Nombra Curador ad-litem al demandado 
 

 

 

Habiéndose cumplido el termino de fijación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Emplazados del Portal de la Rama Judicial, al demandado 

MEDHAT MOHAMED ABOUD RAWWASH, identificado con la cedula de 

ciudadanía No.2.000.002.180, se procede a designar como curador (a) ad-litem 

para que lo represente en este proceso, al abogado HENRY LOPEZ LOPEZ, 

ubicable en la Calle 50#51-24 Oficina 711 Medellín. Teléfono 231 25 23, o 

Carrera 42 #7A Sur 92 (1712) Medellín. Celular: 312 847 41 57. Correo 

electrónico: henryllo.henryll@hotmail.com. Comuníquesele el nombramiento, 

conforme a lo establecido en el artículo 49 del C. G. del P. 

 

N O T I F I Q U E S E 
 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4076c4b71826535203a95355476c1c891da4fd6c6805bce06f1b45d6c1410fc3

mailto:henryllo.henryll@hotmail.com


Documento generado en 22/02/2024 01:01:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


